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AVISOS

a c u e r d o s

4 de nwrso de 1#60

jj. (¡n^N om branüo  Secretaria 

ie la Sección de Inteligencia en 

&& Pedro Sula, dependiente de 

a Dirección General de Seguridad 

Pública, a ¡a ciudadana Thelma 

Georgia» Mejía, en sustitución de 

liaría Alicia Sierra.

jj» £ ig —Nombrando Sargento 

de Tránsito de la Delegación de 

la Guardia Civil en E l Progreso, 

Departamento de Yoro, a l ciuda- 

dia* Wgu&l Angel Law>, en sus- 

tHtietáa de Francisco Sánchez R .

W 614.—Sombrando Sub-Dele- 

gado de la Guardia Civil, en Danlí, 

Departamento de E l Paraíso, a l 

ciudadano René Rodríguez Espi

no», « i  sustitución dé Juan  Ar- 

Hojas.

N* Í30.—Dispensando la publi- 

t&&6n de edictos para contraer 

matrfenonio civil, a  W illlam  Her-

Obras Públicas y Comunicaciones

ADMINISTRACION DEL OOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

bert K íve tt y  E leonora Cantero  

Rodríguez, vecinos de Tegucigalpa, 

D istr ito  Cen tra l.

N*' 821.— Conceder un mes de 

licencia, a  p a r t ir  del prim ero de 

abril próx im o, a l Inspector de Po 

licía, dependiente de la  Gobem a 

ción P o lítica  del Departam ento  de 

S an ta  B árba ra , señor José Angel 

Castellanos, y nom brar en su lu 

gar p r m ien tras  dura su ausen

cia, al c iudadano M arco A nton io  

Guardado, qu ien  devengará el suel

do de ley, a p a rtir  del primero de 

abril entrante .

N  622.— N om brando Cabo y  

Soldados de la  Gobernación Polí- 

ti a  del D epartam ento  de Olan- 

cho a  los ciudadanos Tomás Ba- 

negas M ario  G arrido  y V irg ilio  Se- 

v lia  en sustituc ión  de Róm ulo  

Rodríguez, Francisco M uríllo  L. 

y  Héctor M uríllo  O., respectiva

mente.

Ministro . . .  . 
Subsecretario.

tng. Roberto Martínez Ordóñez 
Ing. Amilcar Gómez ftobelo

ORDENES DE PAGO

Mes de Agosto de 1958

H* 633.—Desglosar, dentro del T itulo I, R a m o  de Gobernación, 

para efectuar el pago de los empleados de las M unicipalidades del 

D«pactatnmto (ie Gracias a  Dios, la  pa rtid a  s ig u ien te-.

CAPITULO X IV  

DIVERSOS GASTOS D EL  RA M O

Pila

D E

1.—Gastos Diversos

4-0 Subvención para pago de empleados de M unicipalidades del 

Departamento de Gracias a Dios, así:

MUNICIPALIDAD D EL  DEPART AM EN TO

g r a c ia s  a  d io s

1— Mamlcipalkiad de Puerto le m p ira .

J-M Alcalde ...

*-M Regidor

Síndico.................

4*M Secretario 

Conserje

SUMA ......

Ní> 6813—L 3.536.68 a favor 
de varifis personas r servi
cios prestados a la Dirección 
General de Caminos, corres
pondiente al mes de agosto de 
1958.

N9 6814.- L 71.10 a favor de 
Papelería e ImprentH Calderón, 
S. deR L.. por artículo-* y ma
teriales Oficina suministra 
dos a la Dirección General de 
Caminos.

N9 6815.—L 22.50 a favor 
de Imprenta Calderón, por ar
tículos y materiales de Oficina 
cummi3trados a la Dirección 
General de Caminos.

N9 6816.-L 11.025.00 a fa 
vor de Hondura-* Industrial, 
S. de R. L., valor que ee le 
paga por trabajos efectuados 
en la reconstrucción de Puen
tes, bajo contrato con e) Ramo 
de Comunicaciones y Obras Pú
blicas, según Acuerdos Nos. 
678 y 748 de la Junta Militar 
de Gobierno.

N9 6817.—L 56.00 a favor de 
René Sempé, por materiales 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos.

N9 6818-L 5.000.00 a fjvor 
de varias personas, por servi
cios prestados a la Dirección 
Gertpr»] de Caminos, corres
pondientes al mes de agosto 
de 1958.

No 6819.—L 2.440.00 a favor 
d* Varias Personas, por servi- 
ct< s pre-tados a la Dirección 
General de Caminos, corres
pondientes al mes de agosto de 
1958.

N9 6820.- L  15.871 12 a fa 
vor df* Maquinaria y Acceso- 
riiip. S. A., por repuestos y ac
cesorios suministrados a la Di

rección General de Caminos.

N9 6823.—L 4.434,37 a favor 
de Aserradero Martínez, valor 
que se le paga por el alquiler 
de un tractor para servicio del 
Proyecto Rectificación Carre
tera del Norte.

N9 6824.—L 292.00 a favor . 
de Luis Kafie y Cía., por re
puestos suministrados a la Di
rección General de Caminos.

N9 6825.—L 251.75 a favor 
de Diresa, por repuestos sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral de Caminos.

N9 6823.— L 2 50 a favor de 
F1 Máxim, por artículos de 
Oficina suministrados a la Di
rección General de Caminos.

N9 6827. - L  350.00 a favor 
de Gonzalo Fjgueroa, por ma
teriales suministrados a la D i
rección General de Caminos, 
para -servicio en el Proyecto 
N? 1 de K Rectificación Carre
tera dei Norte.

N9 6829. - L 69.00 a favor de 
Diresa. por repuestos, artículos 
y materiales suministrados a 
la Dirección General de Cami
nos, para servicio del Proyecto 
Desarrollo Valle del Guayape.

Np 6830.—L 4.75 a favor de 
Diresa, valor de los repuestos 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos.

125.00

40.00

40.00

150.00

10.00

365.00

L  1.500.00

480.00 

480 00

1,800.00

120.00

N9 6821.-L 463 80 a favor 
('el Centro Médico Hondureño, 
valor que ee le paga por los 
servicios médicos prestados ai 
Sr. Julián Barahona Sánchez, 
empleado de la Dirección Ge
neral de Camino^ en I» Recti
ficación Carretera del Norte.

N9 6822. - L  316.10 a favor 
del Centro Médico Hondureño. 
valor que se le paga por los 
servicios médicos prestados al 
Sr. Adrián Sánchez Canales, 
empleado de la Dirección Gene
ral de Caminos, en la Pavi- 
mnentación Carretera del Sur.

3.— M unicipalidad de Pollcarpo Bonilla.

1-M Alcalde .. .............................

2-M Regidor ..........................................

3-M Sindico .........................................

4-M Secretario

L  4380.00

M wW palldad de Bros Laguna 

^  Alcalde
............ L

*•* Reidor

^  Síndico

*■** «̂cnetarib

* *  < *» « r*.........

SXJUA .

125.00

40.00

40.00

150.00

10.00

1.500.00 

480 00

480.00

1.800.00

120.00

L  360-00 L  4.380.00

5-M Conserje .......-

SUM A .

TOTAL

L, 125.00 L 1.500.00

40.00 480.00

40.00 480.00

150.00 1.800.00

10.00 120.00

L 365.00 L> 4.380.00

L 1.085.00 L 13.140.00

4.—Gastos de Funcionamiento.

1-G Artículos y m ateriales de oficina . 

Sum an las partidas anteriores ,.

60 00

L. 13.200.00

El presente Acuerdo será efectivo a  partir del prim ero de enero 

del año en curso.

N9 6831 - L 611.55 a favor 
de Honduras Importers Asso- 
ciation, S. A., por repuestos 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos.

N9 6832 —L 20.00 a favor de 
Farmacia Santa Bárbara, valor 
de 50 botellas de Agua Desti
lada suministrada a la Direc* 
ción General de Caminos.

N9 6833.-L 505.50 a favor 
de Arena y Grava, S. A ., por 
materiales smniniatradoa a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio de la Rectifica
ción Carretera del Norte.

N9 6834.-L7.095 13 a favor 
de Filadelfo Pineda, valor que 
ie paga la Dirección General 
de Caminos, como indemniza
ción por perjuicios ocasionados 
en cuatio casas, un pozo mala
cate y varios árboles frutales 
situados en ei trazo de la Ca
rretera Búfalo-Puerto Cortéá.

N9 6835.—L 15.000.00 a fa
vor de Daniel Quesada, valor 
que le paga la Dirección Gene
ral de Caminos, como indem
nización por perjuicios ocasio
nados en un terreno cultivado 
con 3.600 matas de café, el 
cual está situad'> en la Carre
tera Marcala-Frontera con El 
S*lv»dor.
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Secretaría de Educación Pública

A cuerdo  361
Tejnicjgalpa, D. C.. 16 de fe- 

W r o  de 1959.

Vísta la solicitud presentada a 
«sta Secretaría, con fecha lies de 
los w>TTÍenVe5, por el señor Gus
tavo Milla Castillo, estudiante y 
vecino de esta ciudad, contraída 
■a pedir se le conceda equivalen- 
>c¡a de estudios de las materias 
comprendidas, conforme al plan 

Educación Secundaria, que 
cursó y aprobó en el Instituto 
Departamental ‘’Ramún Rosa’ , de 
la ciudad de Gracias, con las si
milares a las del pian de Educa
ción Comercial, en vigencia;

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certfica- 
ción de estudios debidamente le
galizada con la que comprueba 
<'l solicitante los extremos de s 
|ieti~ión-, y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
CíeneraJ de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá squivalencia de estudios, siem- 
1>r‘ lTne Ia3 asignaturas cuya equi- 
"valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla- 
nt"'. Artículo 78 del Código de 
-Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la
epóbliea.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli- 
<cilarla en Ja forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Comer
cial: Castellano (Ortografía, Ana
logía, 'Vocabulario, Composición 
y  Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética), Estudios Sociales 
{Nociones de Geografía Física y 
^Matemática, Geografía de Hondu- 
•ras. Historia de Honduras, de 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conquista), Nocio- 
«09 de Educación Cívica), Edu
cación Física. Segundo Curso de 
Educación Comercial: Castellano 
K Orto grafía Analogía. Prosodia 
> Composición J, Inglés, Estudios 
Sociales (Ceografía de América 
«lei Sur, América del Norte y 
deniro América, Historia de Hon
duras, de Centro América y Amé- 
.rica (Colonia e Independencia), 
-Educación 'Cívica), Educación Fí
sica. Tprcer Curso de Educación 
*Cora?rcial: Castellano (Sintaxis y 
Composición), Inglés. Estudios 
Sociales (Geografía Universal, 
Historia de Honduras y Centro 
-América (Período Republicano). 
Historia Universa) í Hechos Fun
damentales.) Educación Cívica), 
Educación Física.—Comuniqúese,

R .  V il l e d a  M o r a l e s .

F.l Secretario de Estado en el 
Uespacho de Educación Pública,

por la Tesorería Especia! de Edu* 
cación Medía, se hará efectiva al 
señor Gerente del diario “El Día . 
por la publicación de un aviso de 
matrícula en la Escuela Nacional 
de Música.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al refe
rido centro.— Comuniqúese.

R. V illeda Morm.es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púhlica,

Juan Miguel Mejía

Acuerdo IY1’ .363

Tegucigalpa, D, C,, 16 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar, a partir de esta fecha, 
el nombramiento de| Ingeniero 
Aureliano Bustillo h., como Inge
niero Técnico de la Casa de la 
Cultura, autorizado en Aucerdo 
N" 243 de 26 de diciembre de 
1956. rindiéndole las gracias por 
su ci s prestados.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

/uan Miguel Me fía.

Acuerdo N" 364

Tegucigalpa, D. C., 16 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar, a partir de !a fecha, 
a la Profesora Mercedes Agurcia, 
Administrador General de la Casa 
de la Cultura.

La nombrada devengará el suel
do de (L 400.001 cuatrocientos 
lempiras mensuales, desde la fe
cha en que tome posesión de s 
cargo; debiendo imputarse el 
gasto a la Partida 1-G, Sección
6, Capítulo í, Título V, del Pre
supuesto General de Egresos e in
gresos.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Juan Miguel MejUi.

Acuerdo N" 362

Tegucigalpa. ü . C„ 16 de fe- 
I n r o  de 1959,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 54.00) 
Inncuenta y cuatro lempiras, que

Acuerdo N“ 365

Tegucigalpa, D. C., 16 de fe
brero de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce 
de los corrientes, por la Señorita 
Mariblanca Núñe2 Z., Secretaria 
Comercial, y de este vecindario, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
a¡ plan de Secretariado Comercial, 
que cursó y aprobó en el Instituto 
'"Moderno”, cíe esta capital, con 
las similares a las del plan de 
Educación Comercial, en vigencia;

Resulta: Que a la solicitud df 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente lt- 
galizada con la que comprueba 
la “dictante los extremos de su 
petición; y que se ha oído e] pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerendo: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem 
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicta, tengan ¡a mis
ma denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACU ERD A:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Comer 
cial: Castellano (Ortografía. Ana
logía. Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética), Estudios Sociales 
(Nociones de Geografía Física y 
Matemática, Geografía de Hondu
ras. Historia de Honduras, de Cen
tro América y América (Descu
brimiento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica), Nocio
nes de Contabilidad. Caligrafía. 
Segundo Curso de Educación Co
mercial: Castellano (Ortografía, 
Analogía. Prosodia y Composi
ción). Inglés, Estudios Sociales 
(Geografía de América del Sur. 
América del Norte v Centro Amé
rica Historia de Honduras. Cen
tro América y América (Colonia 
e Independencia), Educación Cí
vica). Tercer Curso de Educación 
Comercial: Castellano (Sintaxis 
y Composición), inglés. Estudios 
Sociales (Geografía Universal, 
Historia de Honduras y Centro 
América (Período Republicano), 
Historia Universal (Hechos Funda
mentales ), Educación Cívica ). 
Cuarto Curso (Je Educación Co
mercial: Geografía Comercal. —■ 
Comuniqúese,

í í .  V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púhlica.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 366

Tegucigalpa, D. C.. 16 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA/

Rectificar el Acuerdo TV" 186 
de 30 de enero anterior, que-auto
riza por el presente año las jubi
laciones del departamento de Cor
tés, en la parte que se refiere al 
Profesor “Francisco Antúnez Cas
tillo’ . en el sentido que debe leer
se ‘‘Rubén Antúnez Castillo".— 
Comuniqúese.

K . V i j .l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Np 367

Tegucigalpa, D. C., 16 de fe
brero de 1959.

E¡ Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre del año en cur

so. ¡a suma de (L 67.001 sesenta 
y siete lempiras mensuales, a fa
vor de la señora Petrona Rosales 
v. (fe Lazo, de La Libertad, depar
tamento de Comayagua. en con
cepto de jubilación como viuda 
del Profesor Braulio M. Lazo, 
quien a la fecha de su muerte 
gozaba de dicha jubilación.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio dr 
Economía y Hacienda designe a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el V" B9 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo, 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 368

Tegucigalpa, D. C., 16 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los señores Jorge 
Rodríguez y Rafael Murillo B., 
Guarda Almacén y Asistente, res
pectivamente, del Almacén Esco
lar.

Los nombrados devengaran el 
sueldo asignado en e] Presupuesto 
Genera) de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empezaron 
a prestar s s servicios.— Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel MejUi.

Acuerdo N" 369

Tegucigalpa, D ,C., 16 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Revalidar por el mes de enero 
anterior, el Acuerdo N- 1204, de 
12 de junio último, que autori
za la suma de (L 850.00) ocho
cientos cincuenta lempiras men
suales, valor a que asciende el 
Presupuesto de Gastos del Perso
nal Administrativo, Docente y de 
Servicio, del Centro de Cultura 
Popular, de esta capital.—Comu
niqúese.

R. Vii-leda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

ñor An íba l Aguilar N o U ^
renunció. ^

El nombrado devengará .1 
d0 asignado en el PresUpu¿ ' 1?1- 

neral de Egresos e I n J T l / j *

de la f<-Cha en que
prestar sus >ervicio<. __ p *  ?
ques<*. ^üuoí-

R . V h .lf .d a  MoéÉOis. . 
El Secretario de E s t a d a  , 

Despachos de Educación ^

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 370

Tegucigalpa, D. C., 17 de ene
ro de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Roberto Agui
lar López. Conserje del Institu
to Central, en sustitución del s

Juan  Miguel Ví/fe

Acuerdo N“ 371

Tegucigalpa, D. C.. 17 j ,  , 
brero de 1959.

Vista la solicitud presentad,, 
vsta Secmana. con feche diecisie 
te de enero anterior. p0, L, ■ 
Betty Galeano Puerto, Mae¿  ¿  
Educación Pnmaria Urbana y™, 
ciña de este Distrito Central,' 
traída a pedir se le conceda emú 
valencia de estudios de las au» 
rías comprendidas confonn. ú 
Pían de Estudios dfe Educci*. 
secundaria, que curso y 4prol)¿ 
en la Escuela Normal de Stfiori- 
tas, con Jas similares a ¡as A4 
Plan de Estudios de 
secundaria. en vigencia.

Resulta: Que a la solicitad de 
referencia, acompaña una certifi- 
cacion. de estudios debida»» 
legalizada, con la que comprueba 
la olicitante los extremos de sis 
petición; y que se ha oído el pt- 
recer favorable dei Departamento 
de Educación Media.

Considerando: Que $e coneedí- 
rá equivalencia de estudio», siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita ,tenga U sbít 
ma denominación en ambo» pla
nes, Artículo 78, del Códigt dt 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente ée k 
Repútlica,

ACUERDA:

Conceder ía cquivaiencia'aoir- 
tada en la forma siguiente: Vñ- 
mer Curso de Educación Seci* 
ria: Castellano (Ortografía, Adj 
logia. Vocabulario, Composición? 
Lectura). Inglés, Matemática 
(Aritmética Práctica), Estuás® 
Sociales (Nociones de Geog. Físi
ca y Matemática, Geog. de Hoad* 
ras, Historia de Honduras, Cw 
tro América y América (Descuiff- 
miento y Conquista), Nociones ¿ 
Educación Cívica), Ciencias N»I» 
rales (Botánica, Zoología e Hig£ 
ne). Artes Plásticas (Dibujo ! 
Modelado i . Educación Musicd 
Educación para eí Hogar, CaHgi* 
fía, Educación Física, Moetl ) 
Urbanidad. Segundo Curso  ̂
Educación Secundaria: CasteH**

(Ortografía, Analogía, PrwfiAj 
y Composición}, Inglés, Afete»1 
ticas 1 Aritmética Práctica 7'W* 
metría). Estudios Sociales <*! 
grafía de América del Sur, Al* 
ca del Norte y Centro Aagjj 
(Colonia e Independencia), 
ria de Honduras, Centro 
v América. Nociones de HÜ®®? 
Cívica \, Ciencias Natural**  ̂
tánica. Zoología e Higieneh ^  
Plásticas I Dibujo y 
Educación Musical.
Educación para el Hogar, 
ciún Física. Tercer Curso®
cación Secundaria: Casi*'

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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mpocici^n y Ortogra 
S ^ j^ M a t c n iá l ic a í  (Alge-

,T if c « ^ ^ £ur0pa’ ?
ks uüüLas y Centro America 
* ^ 0  Republicano'- Historia 

(Hechos Fundamenta-

¡ f S 3  M o * « v ?  Co,: teímpo'
^ T W ^ kw Cmcaí C.«>- 
"T ^ura les (Botánica. Zolop» 
^K«et*e) Arles Plásticas (Dtbu-

«LEducación Para el ” ° /ar- E j 
¿ ¿Ú  fe ia , Cuarto Curso di*
tduwción Secundaría: Ingles. Ma- 
páticas (Algebra y CeometnaJ, 
gstadios Sociales (Geografía de 
¡lírica y Asia, Historia Lniversal 
(Antigua y Media), Educación 
Círiea), Ciencias Naturales (Geo
rgia y Mineralogía, Física (Me- 
cásea, Hidrostática y Calor). 
Química Mineral, Filosofía, Artes 
plásticas {Dibujo y Modelado), 
Educación Musical, Educación pa
ra el Hogar, Educación Física. 
Quinto Curso de Educación Secun. 
áañs: Castellano (Nociones de 
Preceptiva Literaria y Literatura 
Española), Estudios Sociales (His
toria Universa!, Edad Moderns 
y Contemporánea). Historia de 
Honduras (Problemas Contempo
ráneos), Educación Cívica), Físi
ca (Acústica, Optica. Magnetismo 
y Elecíricidad), Química Orgáni
ca. Artes Plásticas (Dibujo y Mo 
delado), Educación Musical. Edu
cación Física.—Comuniquen.

R. Vjlleda Mojí\les.

El Secretario de Estado en el 
Despacho je Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 372

Tegucigalpa, D. C.. ]6 de fe
brero de 1959.

E) Presidente de la República

acuerda:

Autorizar por ios meses de fe- 
tora a diciembre del presente 
ano, las becas de (L 30.00) treinta 
Jnspiras mensuales, cada una. a
«or de los jóvenes ««mentes que 
Weri estudios ie Educación Ñor-

S í m L r '/  N“™ ai
Minlida '  1

1—Alcocer, Carlos Alberto

2—Ayaia Camilo. Andrés

5—Alcántara, Heriberto 

^-Beuaoanrt, Hilma 

^-B^certa, Blanca Ondina

6-C*SiU0, EUa Aurora

7 M a d ^  Francia

8~ (W , Clarisabeth

9--Cruz, Marín 

|°-~íalidonio. Sara Isabel 

A^cena 

J^-Diaz, Setvndo Antonio 

¿ I ? * * '  Mmí* ^  Jesús

Edfc Alicia 

-fcylocfc, Haydeé 

1 Gradeu

José Guillermo 

^

19.—López, Gladys Amanda

20.—Luqui*. Sonia Yolanda

21.—Lagos, .Marieta Erlinda

22.—Linares, Julio César

23.— Víoreira, Dea Edjth 

24-.—Meléndez, Liliati 

25.—-Madrid, Rosa

20.—Narváex, Francisco

27.—Pogoada, Alfonso A.

28.—Paisano, Gloria

29.—Ponce, BertYia

.W.— Pineda Moran, Nefly 

31-—Pacheco Murillo, Martín

32.—Peña, Elizabeth

33.—-Ponce, No 1 vía Dalila

34.—Ruiz, Ausberta

35.— Hamírez Cárcamo, Ovidio

36.—Ramírez, Linda Miriam

37.—Rosales Afmencfárez, Luisa

38.—Rodríguez, Vilma Estela

39.—Sabillón, Digna

40.—Varela., Francisca.

tA pago se hará afectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a ¡Os 
interesado? d’e conformidad con 
el recibo e presenten con e! V" 
h" del Director de dicha Escuela; 
debiendo imputarse el gasto d.- 
\L l.¿00/Ki< mil doscientos km- 
!>>ra  ̂ mensuales, a la Partida 7-C. 
Sección I, Capitulo V, Título V 
del Presupuso General de Egre
sos e Ingreso?.—Comuniqúese.

fí. V il l e o a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N1’ 373

Tegucigalpa, D. C,, 17 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar las ternas examínado- 
r ü, que practicaron los exámenes 
extraordinarios, en í instituto 
Departamental “Juan Lindo" de 
Trinidad. Santa Bárbara, nombra
das i>or la Directora de dicho Ins
tituto, en la forma que sigue:

Día 3 de febrero a [as 7 a. m.

Aritmética Mercantil, III Curso 
(fe Secretariado Comercia/, Perito 
Mercantil Luis A. Sabillón y Se. 
cretaria Comercial H, René Paz.

Estenogvafía, III Curso de Se
cretariado Comercial, Secretarias 
Comerciales Zulema de Fuentes v 
M. Inés Florentino.

Casíeliano, I Curso cíe Educa
ción Normal y Bachillerato, Pro
Fesores C. Santiago Pérez y Gil
berto Sabillón.

Castellano. lí Curso de Educa
ción .Normal y Bachillerato. Pro
fesores -Miguel López y Concep
ción Fuentes. ’

Castellano, 111 Curso Normal y 
l Bachillerato, Profesor C, Santia
go Pérez v René Rivera.

Inglés, 1 Curso Je Educación 
Normal, Bachilleres Marco A. Pas
cua v René Rivera.

Inglés, II Curso de Educación 
Normal y Bachillerato, Bachilleres 
René Rivera y Marco A. Pascua.

Algebra, 111 Curso de Educa
ción Normal y Bachillerato. Peri
to Mercantil Luis A. Sabillón y 
Bachiller Nery E. Pascua.

Aritmética, I Curso de Educa
ción Normal y Bachillerato, Perito 
Mercantil Roberto Fuentes v Pro
fesor Gilberto Sabi/lóti,

Aritmética, II Curso de Educa
ción Norma! y Bachillerato, Pe
rito Mercantil Luis A. Sabillón y 
Secretaria Comercial H, René Paz.

Ciencias Naturales, 111 Curso 
Normal y Bachillerato, Profesores 
Andrés González y Concepción 
Fuentes.

Educación Musical. II Curso de 
Educación Normal v Bachillera
to, Benjamín Moreno y Yolanda 
de Femándeí.

Estudios Sociales, I Curso de 
Educación Normal y Bachillerato,
Profesor?* Gilberto Sabillón \ 
Benjamín Moreno,

 ̂ Estudios Sociales. II Curso de 
Secreíariado Comercial, Profesores 
Hilda de Perdomo y Gilberto Sa-
billón.

Geología y Mineralogía, 111 
Curso de Educación Normal, Pro
fesores Esperanza de Paredes y 
Andrés González.

Ciencias Naturales, I Curso 
Norma) y Bachillerato, Profesor 
Miguel López y Bachiller René Ri
vera,

Estudios Sociales, III Curso de 
Educación Normal y Bachillerato. 
Profesores Miguel López y Con
cepción Fuentes. "

Agricultura, I Curso Je Educa
ción Normal, Perito Agrónomo 
Juan Migue! Urquía y Profesora 
Hilda de Perdomo,

Física, ílf  Curso de Educación 
Normal. Profesores Andrés G o n 

zález y Yolanda de Fernández.

Educación Musical, I Cur^o de 
Educación Normal, Profesores 
Benjamín Moreno y Andrés Gon
zález.

Educación Musical, I l í  Curso 
de Educación Normal y Bachille
rato. Profesores Andrés Couzález 
y Benjamín Moreno,

Principios de Educación, III 
Cur-so de Educación Normal. Pro
fesores Esperanza de Paredes y 
Gilberto Sabillón.

Psicología General, III Curso 
de Educación Norma], Profesoras 
C cepción Fuentes y Esperanza 
de Paredes.

Examinadores Suplentes 

Prof. Gilberto Sabillón 

Profa. Hiída de Perdomo 

Prof. Andrés González 

P. M. Roberto Fuentes 

Profa. Concepción Fuentes 

Prof, Miguel López 

Profa. Esperanza de  Paredes

P. M. Luis A. Sabillón

S. C. Zulema de Fuentes

M. Inés Florentino.— Co

muniqúese.

R .  V iu j e d a . M o r a l e s ,

El Sícretafio de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan. Miguel Mejía.

Acuerdo Nv 374

Tegucigalpa, D- C., 18 de fe
brero de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cinco 
de los corrientes-, por la joven Ada 
Beteta, estudiante y vecina de la 
ciudad de San Pedro Sula, con
traída a pedir se V conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
plan de estudios ¿p Educación 
Comercial, que cursó y aprobó en 
el Instituto de Comercio “Acasu- 
la”, de esa misma ciudad, con las 
similares a las del plan de estu
dios de Secretariado Comercial, en 
vigencia;

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompafia im;i certifi
cación de estudios debidamente le
galizada c i la que comprueba 
10̂  e%tmí¡n; (fe petición; y 
que ha oído el parecer favo- 
rab/e del Departamento de Edu
cación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan ía mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder ia equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Secretariado Co
mercial: Castellano t Analogía,

rosodia. Dictado, Composición v 
Lectura i, ] J Matemáticas 
i Aritmética (. Estudios Sociales 
t Nociones dt■ ografía Física y 
Matemática. Geografía de ffondu-

s, Historia de Honduras, Centro 
América América (Descubri
miento v Conquista), Nociones de 
Educación Cívica), Contabilidad. 
Caligrafía. Segundo Curso de Se
cretariado Comercia]; Castellano 
' t Analogía, Ortografía, R a i c s 
Griegas y y Composición),
Ingres, Estudio» Sociales (Geogra
fía de Centro América, Historia 
de Honduras. Cetito América y 
America (Período Colonial « In. 
dependencia), lociones de Edu

cación Cívicaj, Contabilidad Ceo
grafía Comercial. Tercer Curso 
de Secretariado Comercial; Casie- 

Composición),

íM? 65 ( i lrmaj Cas * Aritmética 
'Mttxamil.í, hstudios Sociales (No
ciónos d?. Gt-ogvafía de Europa 
A»ia Africa y Oceanía), Nociones 
de Historia Cnner,a]. Nociones 
de educación Cívica. — Comuni
qúese,

R- Vju .eck Morales.

El Secretar w Estado en el 
Wepacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 375

TdgucigaJ[>a, D. C., tfi dio l e 

brero de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha diez d<s 
los corrientes, por la joven Rosa 
Andino de Pan chamé, Perito Mer~ 
cantil y Contador Púb¡ico y de es
te vecindario, contraída a  p e d i r  

se le conceda equivalencia de « lu 
dios de Educación Comercial qui- 
cursó y aprobó en el Instituto 
Centra} y  Morazáji ambos de est.» 

ciudad capital, con las similares 
a las del plan de estudios de Se
cretariado Comercial, en vigencia;

Kesuíta; Que a ¡a solicitud de 
referencia acompaña una eertifi ■ 
cación de estudios debidamentí- 
legalizada con la que comprueba 
la solicitante los extremos de su 
pethion; y que se ha oído el pa
recer favorable del Departamento 
de Educación Media;

Considerando: Que ^  concede
rá equivalencia de estudios. siem~ 
\‘rc íiue hs asignaturas, cuva cqut- 
vül(7iría se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos píe

. Artículo 78 del Código dt- 
tducación Pública,

Por tanto: el Presidente de U  
iit^niblica.

a c u e r d a :

Conceder ia equivaiencñi soli
citada en la forma que sigue: Pri
mer Curso de Secretariado Comer
cial. Castellano (Analogía, Pro
sodia. Dictado. Composición 
Lectura), I n g l e  Matemática^ 
(Aritmética), Estudios Sociales 
f Nociones de Geografía Física y 
Matemática, Geografía de Hondu
ras, El istoria de Honduras, Ceetto. 
América v América (Descubri
miento y Conquista), Nociones 
de Educación Cívica), Contabili
dad Caligrafía. Mecanografía, 
Taquigrafía. Segundo Curs6 de
Secretariado Comercial: Castella
no <Analogía, Ortografía. Raíce». 
Griegas y Latinas y Composición), 
inglés, Estudios Sociales <Get>̂ ra- 
fía de Centro América. HiMi>ria 
de Hondura.-. Centro América y 
América (Período Colonia! e In
dependencia), Nociones de Educa- 
c i Cívica). Contabilidad, fito
grafía Comercial. Tercer Curso de 
Secretariado Comercial: Castella
no (Sintaxis y Composición t. in
glés, Matemáticas ( Aritmética 
Mercantil), Estudios Sociales íNo
ciones de Geografía de Europa, 
Asia, Africa v Oeeanía). Noelonrx 
de Historia lniversal, Nociones de 
Educación Cívica), —  Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacio de Educación Pública»

Juan. Miguel Mt'n<

Acuerdo N‘-‘ 376

Tegucigalpa, D. C., 13 de fê  
brero de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha ocho de 
ios corrientes, por César Augusta 
Cardona, Bachiller en Ciencias y 
Letras y vecino de este Dí-tritt» 
Central, contraída a pedir Ift 
conceda equivalencia de e.-íifdios 
de las materias comprendidas cqu-
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forme al pian de estudios de Edu 
cación Secundaria, que cursó y 
aprobó en el Instituto Departa
mental “Manuel Bonilla", de la 
ciudad de La Ceiba, con la? si
milares a la? óel plan de estudios 
de Educación Normal l  rbana, tn 
vigencia;

Resulta: Que a la solicitud pre
sentada acompaña una certifica
ción de estudios dibidamente le
galizada con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición y que se ha oído el pa
recer favorable del Departamento 
de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia de 
estudios solicitada, en la forma 
siguiente: Primer Curso de Educa
ción ¡Normal Urbana; Castellano 
(Lectura, Vocabulario, Ortografía, 
Analogía y Composición), Inglés, 
Matemáticas (Aritmética Prácti
ca), Estudios Sociales (Nociones 
de Geografía Física y Matemática, 
Geografía de Honduras, Historia 
de Honduras, Centro América y 
América (Descubrimiento y Con
quista), Nociones de Educación 
Cívica), Ciencias Naturales (Botá
nica, Zoología e Higiene), Dibu
jo y Modelado, Caligrafía, Educa
ción Musical, Artes Industriales, 
Moral y Urbanidad, Educación Fí
sica. Segundo Curso de Educa
ción Normal Urbana: Castellano 
< Ortografía, Prosodia, Analogía y 
Composición), Inglés, Matemáti
cas (Aritmética Práctica), Estu
dios Sociales (Geografía de Amé
rica de] Sur, América de] Norte 
y Cenrto América, Historia de 
Honduras, Centro América y Amé
rica (Colonia e Independencia), 
Educación Cívica), Ciencias Na
turales (Botánica, Zoología, e Hi
giene), Dibujo y Modelado, Cali
grafía, Educación Musical, Artes 
Industirales, Educación Física. 
Tercer Curso de Educación Nor
mal Urbana: Castellano (Sinta
xis, Composición y Ortografía), 
Inglés, Matemáticas (Algebra), 
Ciencias Naturales (Botánica, Zoo
logía e Higiene), Ciencias Natu
rales (Geología y Mineralogía), 
Estudios Sociales (Geografía de 
Europa, Historia de Honduras y 
Centro América (Período Repu
blicano), Historia Universal (He
chos Fundamentales, Edad Moder
na y Contemporánea), Educación 
Cívica), Física (Mecánica. Hidros- 
tálica. y Calor), Química Mineral, 
Dibujo y Modelado. Artes Indus
triales, Educación Musical. Edu
cación Física. Cuarto Curso de 
Educación Normal Urbana: Cas
tellano (Nociones de Preceptiva 
Literaria v Literatura Española), 
Inglés. Matemáticas (Geometría). 
Ciencias Naturales (Biología Ge
neral). Estudios Sociales (Geogra
fía de Asia y Africa. Hf^tnria 

Universal (Antigua M^dic). 

Educación C.ívica'l. Física < Acús

tica, Optica, Magnetismo v Elec

tricidad), Química Orgánica. Di

bujo v Modelado. Educación Mu
sical. Introducción a la Filosofía, 
Artes industriales. Educación Fí
sica, Quinto Curso de Educación 
Normal Urbana: Estudios Socia
les (Historia Universa! (Edad Mo
derna y Contemporánea}. Histo
ria de Honduras I Problemas Con
temporáneos). Educación Cívica), 
Dibujo y Modelado. Educación 
Musical, Educación Física.— Noti- 
fíquese,

R. V tL L E D i M o r a l e s .

EH Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan. Miguel Mejía.

Acuerdo N" 377

Tegucigalpa, D. C 18 de fe
brero de 1959,

E] Presidente de la República

acu erda ;

Nombrar al joven Miguel An
gel Gálvez, conserje de la Sección 
de Escalafón, en sustitución del 
señor Elias Santamaría, que no 
acepto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

de la fecha en que tome posesión 
de íu cargo,—Comuniqúese.

R. Villedíi Morales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Públiu.

Juan Miguel Meju¡.

Acuerdo N" 380

Tegucigalpa, D. C.s 18 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Gilberto Or- 
dóñez, Secretario de la Biblioteca 
Nacional.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e ingresos, des
de la fecha en que empezó a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R . V i í -l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N- 378

Tegucigalpa, D. C., 18 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar, a partir del 1“ del 
mes en Curso, al señor José Ga
briel ServeJlón, conserje de la Bi
blioteca Nacional, en sustitución 
del joven Eugenio Fuentes, que 
renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empezó a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo* N“ 379

Tegucigalpa, D. C,, 18 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Víctor Ma

nuel Matamoros Larios, Secreta

rio de la Supervisión Departa

mental de Educación Primaria de 

Valle, en sustitución de la Pro

fesora Sonia Rodríguez Zúniga, 

que pasa a ocupar otro puesto 

en el Ramo.

E\ nombrado devengará el suel
do asignado en e) Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos, des

Acuerdo N" 381

Tegucigalpa, D. C.t 18 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Autorizar al señor Tesorero Es
pecial de Educación Media, para 
que de las partidas que se deta
llan a continuación, transfiera <1 
la partida “Fondos Eventuales”, 
de la Tesorería a su cargo, la 
suma de (L 7.140.00) siete mil 
ciento cuarenta lempiras, para 
atender los diferentes gastos que 
a ella se imputan:

Fondos Especiales, Escuda Nor
mal de Señoritas, L 172,46,

Fondos Exámenes, Escuela Nor
mal de Señoritas, L 448.27.

Fondos Especiales, Instituto Cen
tral, L 2.503.23.

Fondos Exámenes, Instituto 
Central, L 2.387.40.

Fondos Especiales, Escuela Ñor- 
maj Asociada, L 115.59.

Fondos Exámenes, Escuela Nor
mal Asociada, L 68.83.

Fondos Especiales, Escuela Nor
mal Rural Exp. de Varones, ,. 
L 3.18. ’

Fondos Exámenes, Escuela Nor
mal Rural Exp. Varones, L 081.

Exámenes, Facultad Derecho, 
L 307.71,

Fondos Especiales, Facultad 
Derecho, L 46.23,

Exámenes, Facultad Medicina, 
L 170.14.

Fondos Especiales, Facultad Me
dicina, L 16.58.

Exámenes, Facultad Farmacia, 
L 126.26.

Fondos Especíales, Facultad 
Farmacia, L 18,44,

Exámenes, Facultad Ingeniería, 
L 373.71.

Fondos Especiales, Facultad In
geniería, L 0,43,

Fondo? Especiales. Facultad 
Ciencias Económicas, f. 4.56.

Exámenes, Facultad Ciencias 
Económicas. L 188.23.

Exámenes, Facultad Odontolo
gía. L 117-79.

Fondos, Facultad Odontología, 
L 0.89.

Fondos, Escuela Enseñanza Es
pecial, L 1.82.

Fondos Especiales, Escuela Na
cional de Música, L 62.36,

Exámenes, Escuela Nacional de 
Música, L 5.08.

Total, L 7.140.00, — Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N1’ 382

Tegucigalpa, D, C., 18 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por el presente año, 
la jubilación de (L 80.00) ochen
ta lempiras mensuales, a favor de 
ía Profesora Ernestina v. de Solís. 
de la ciudad de Santa Rosa de 
Copán, departamento de Copan.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el V" B'1 
del Supervisor Departamental dei 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse ej gasto a Ja 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.— Comu n íquese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

de la República. en aQ .
1 ia ensenanza de U
m o asignatura in d e p e a jJ J J

Que en los últimos año*/, 
realizado concentracíohe* 
g<cas Nacionales y

Acuerdo N" 383

Tegucigalpa, D. C., 18 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

Considerando: Que los actua
les Planes de Estudios de Educa
ción Media, en sus diversas moda
lidades, establecen una diferencia
ción desde el primer año que no 
garantiza la formación cultural 
básica ni permite la exploración 
de las aptitudes y vocaciones del 
alumno

Que dicha diferenciación resul
te onerosa para la economía de los 
padres de Familia y de los centros 
de Educación Media del país, sean 
éstos oficíales o particulares;

Que Jos Planes de Estudios vi
gentes presentan un recargo de 
asignaturas y de horas sistemáti
cas que contravienen las normas 
pedagógicas nuevas;

Que es necesario integrar el 
Plan de Estudios de acuerdo con 
un criterio moderno y científico;

Que es imperativo, conforme a 
lo establecido en la Constitución

Centroamericanos P 
nos de Educación 

planteado y recomendad^ 
mas w, la Educación 
sentido de establecer u T S * *  
mun de Cultura General 
versificado. ^^D í.

Por tanto: en uso de U, 
buciones que la C onstitu irá  
República, ]e confiere, **

acuerda :

1 Reformar f0s Planes A. r
tudios de Educación \ormj| £

ral Urbana Educación SecmU, 
na Educación ComercialT&T

los Artículos s;i8 340 H41
343 del H e g l a ^ b í i ^  

Educación Media vigente.

2?— Establecer un CícL ■ 
de Cultura General, ob ligó 
para Educación Normal Val 
Urbana, Educación S e c u ^  
tducacion Comercial y Secreto 

riado Comercial con una dun&

, Cí'v an°,S; y un Aguado Q. 
clo Diversificado y de Esptdú
zacion para las mismas, que m. 
dra una duración variable ¡t 
acuerdo con la intensidad de fc 
estudios que se sigan o el pado
o titulo profesional <pie se úw* 
obí ĵipr,

3° El Cicló Común de Coltun 
General comprenderá en sus t» 
años el siguiente Plan (fe Esta
dios:

Cumt y *•
Asignaturas y Actividad^ fe Cks*

i n m
I■— Asignaturas:

1.—Idioma Nacional .. 6 6 í

2-— Estudios Sociales , S 5 5

3-—Educación Moral y 
Cívica  2 2 í

— Ciencias Naturales . 5 5 5

5.—Matemáticas  5 5 5

6.— Ing lés... 5 3 5

7.— Educación Física . 2 2 1

8.-—Educación Musical. 2 11

9.—Artes Plásticas . . .  3 S ~

10.—Artes Industriales, 
Educación para el 
Hogar................. - - ^

Horas sistemáticas ■ 33 3S®,

/A—Actividades Educa- 
ti vas Generales:

1-— Consejo de Curso -

2.— Orientación . . . . . .  2 2 í 

Sumas 35 36®

4" El Plan de Estüáj««*£ 
pondieriíe al Ciclo CoBtáfi *  . 
tura General entrará en 
en forma gradual y 
partir de 1959 con el P Á y  .. 
so; 1960 con el Segundo 
1961 con el Tercer Cora» 
ramas de Estudios send***; .
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_  ^erdo y en todos los cen- 
fofaiacto/? Me/Jja del país-

g ra to s  f ^ * nes ^  f:s,U(ÍÍ0s del 

^  Diversificado y de Especia- 

liz*c¡ó«- *  cíafeoraráít y aproha-  

r i í e a w  oportunidad.

6,__Vna Comisión Especial pre

sidid por el Director Generaí *  

Fx/ucKWrt Media orientará y su- 

yw'vuak todos los aspectos del 

proceso *pí¡w«<ín de Ja He 

/arma contenida en este acuerdo, 

l^s miembros restantes de dicha 

Amisión ^ á n  nombrados por 

el Ministerio de Educación Públi- 

«, a propuesta (fe fa Dirección 

General de Educación Media.

_Derógase el A edo. Nrt 354
del 13 de febrero de 1957 y todas 
Iís jemas disposiciones legales 
que se opongan al presente acuer- 
«¡o.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E) Secretario de Estado en <0 

Despaches de Educación Pública,

/non Miguel Mejía.

Acuerdo N" 384

Tegucigalpa, D. C., 19 de fe
brero de 1959.

El Presidente de (a República 

a c u e r d a :

Aprobar las ternas examinado' 
ras, que practicarán los exámenes 
extraordinarios en la Escuela Nor
mal Ri/raf Mijrta, en San Francis- 
<», AxUivtida., nombradas por el 
Director de dicha Escuela, en Ib 
íorraa que sigue:

Estudios Sociales, Profesores 
JwJith Urtecho D., Hecarcdo Ra- 
dillo N. y Eudoro Portillo B.

Ciencias Naturales, Profes. Re- 
íartdo Radjllo N., Jaditb Urtecho 
D. y Enrique Ochoa H.

Matemáticas, Profesores Recare- 
do Radilio N, Eudoro Portillo B. 
Y ElualuA Ramos. — Comuni- 
«piese.

R , V i l l e d a  M o r a l e s .

Q Secretario de Estado m el 
Pac“° de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo JV* 585

tegucigalpa, D. C 19 f,-. 
tren» ds IQS9. ’ de

El Presí̂ te ^  U República 

« ¡ c e r d a :

Ratificar el Acuerfo N* 187 

*» anterior, que au- 

/ " í  ÜCS deI cieP * r -ÍTT j1;  wfattu, „ u ;arte 

w  '‘Abrâ « 
^  ^ U X » *  M o h a i. e s .

D^ * riEdí' ^  “  •>
Educación Pública,

J«*n Miguel Mejía.

Acuerdo 386

Tegucigalpa. D. C.. 19 de fe
brero de 1959.

El Presidente de [a República 

a c u e r d a :

Aceptar, a partir de esta fecha, 
la renuncia interpuesta por et Li
cenciado José Luis Flores, como 
Consultor Jurídico de la Secreta
ría de Educación Pública, rindién
dole ¡as piarías por sus servicios 
prestados.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ti 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 387

Tegucigalpa, D. C., 19 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

ac u erda :

Nombrar al Profesor Antonio 
Ramos y Ramos, Supervisor De
partamental de Educación Prima
ria de El Paraíso, en sustitución 
del de igual título Enrique Me
dina V., que interpuso su renuncia, 
rindiéndole las gracias por sus 
servicios prestados.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que tome posesión de 
su cargo.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N1® 388

Tegucigalpa, D. C., 19 de fe. 
brero de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar ai Profesor Leónidas 
Tejcda Suaxo, Supervisor Depar
tamental de Educación Primaria 
de La Paz, en sustitución del de 
igual título Antonio Ramos y Ra
mos, que pasa a ocupar otro pues
to en el Ramo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 389

Tegucigalpa, D. C-, 19 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar a la Profesora Vilma 
Jeannette Ohva, Secretaria de la 
Supervisión Departamental de 
Educación Primaría de Ocotepe- 
que, en sustitución del de igual 
título Manuel Conzález Pinto, que 
renuncio.

La nombrada devengará e! suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios,—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 390

Tegucigalpa, D. C , 19 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 33.00) 
treinta y tres lempiras, que por 
la Tesorería Especial de Educa
ción Media, se hará efectiva al 
señor Director det instituto Cen
tral, valor que invirtió de la ma
nera siguiente:

Por Apdo. Posta! V' 236 
en 1957......................... L 20.00

2 docenas de Machi
hembre Aserrado “Río 
G rande "  ............................... ¡3  qq

l  33.00

El gasto se tomará de Jos Fon
dos Especiales, existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido instituto.—̂ Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mzjía.

Acuerdo N* 391

Tegucigalpa, D. C., 19 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la Kepúbfica

ACUERDA:

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre del presente 
ano, el Presupuesto de Gastos del 
Personal Docente de la Escuela 
Nacional de Música, en la forma 
siguiente:

Titular de> P iano___ L 500.00

Auxiliar de Piano , 150.00

Auxilar de Piano . . .  150.00

Profesor de Teoría v 
Solfeo .....................

Profesor de Teoría y 
Solfeo ......................

150.00

150.00

Profesor de Teoría y

So,feo .....................  150.00

Profesor de Violín . .  200.00

Profesor de Canto . . .  200.00

Coro Polifónico . . . .  20.00

L 1.670.00

El Pago se hará efectivo por 
la oficina que e( Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a ¡a 
Secretaría de dicha Escuela, de 
conformidad con Ja nómina que 
presenta con el V" R " del Director 
dp Ja misma; debiendo imputar
se el gasto de <L 1.670.00) rail 
seiscientos setenta lempira^ men
suales, a la Partida 6-G. Sección 
13, Capítulo V, Título V, del

Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos. — Corouníquese.

R. V il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia,

Acuerdo 392

Tegucigalpa, D. C., 19 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

ÍVombrar el Personal Docente 
que trabajará durante el Presente 
año lectivo, en la Escuela Na
cional de Música, en )& forma si
guiente :

Titular de Piano, Profesor Ti
bor Yusti.

Auxiliar de Piano, Profesor 
Augusto Pinzón.

Auxiliar de Piano, Profesora 
U nqjna A gilitar.

Canto, Profesora Isabel S. de 
b as tillo ,

Teoría y Solfeo, Profesor Mo- 
«esto Martínez,

S ^ustiílo S° ,fe°- Prafeor

Teoría y Solfeo, Profesora Isa- 
bei S. de Castillo.

Violín, Profesor Roberto Do- 
niingiiez.

Los nombrados devengarán ei 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especia] de dicha Escuda, a partir 
«e la fecha en que empezaron a 
prestar su¿ servicios. —Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan. Miguel Mejía.

Acuerdo IVo 393

Tegucigalpa, D. C., 19 de fe
brero de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veíntiu- 
no de enero dei ano en curso, por 
la señorita Norma Irma Prado¿ 
estudiante y vecina de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a pe
dir ze le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al plan de Educa
ción Comercia), que curso y 
aprobó en el Instituto Departa
mental Acasula”, de Ja ciudad de 
San * edro Sula, con las similares 
a Jas dej Pían de Secretariado 
Comercial, en vigencia.

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
! legalizada, con la que comprueba 
la solicitante los extremos de su 
petición, y que se ha oído el pa- 
rerav favorable de la Dirección Ge- 
neraj de Educación Media..

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva- 
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos plana 
Artículo 78 del Código de Educa
ción Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
ciún Púhlica,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma sistiiente: Pri
mer Cursi» de Educación Comer- , 
cial: Castellano (Analogía, Pro
sodia. Dictado, Composición 
Lectura i, Inglés. Matemáticas
i Aritmética Práctica). Estudios 
Sociales (Nociones df Geografía 
Física y Matemática. Geografía de 
Honduras, Historia de Honduras. 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conquista), Nocio
nes de Educ. Cívica). Contabili
dad, CaJigrafia. Sfgundo Curso 
de Secretariado Comercial: Caste
llano (Analogía, Ortografía, Raí- 
ees Griegas y Latina* y Compo- 
sicióni, íngíés, Estudios Sociales 
Geografía de Centro América), 
fíiffforia de Honduras, Centro 
América y A m é r i c a  (Perío
do Colonial e Independencia), No
ciones de Educación Cívica), Con. 
tabiffdad. — Comuniqúese.

R. Vil l £ da M orales .

O  Secretario de Estado en ej 
Despacho de Educación Pública,

Jium Miguel Mejía.

Acuerdo N" 394.

Tegucigalpa, D. C., 19 de fe
brero de 1959.

V/sía la soíí'cifud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez del 
mes en curso, por e! joven Fredv 
Zúniga Andino, Perito Mercantil 
y Contador Público, y vecino tte 
esta ciudad, contraída perdir se le 
conceda equivalencia de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Educación Comercial, que 
cursó y aprobó en el Instituto Cen
tral, de esta ciudad, con Jas simi
lares a las del Plan de Educación 
Secundaria, en vigencia.

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada, con la que comprueba 
el solicitante los extremos de s 
petición, y que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando; Que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos plantí 
Articulo 78 del Código de Educa
ción Publica,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en ía forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
tdste /ano (Ortografía, Analogía, 
vocabulario, Composición y Lee- 
tura), Inglés, Matemáticas (Arit
mética Práctica), Estudios Socía- 
íes (Nociones de Geografía Físíca 
y Matemática, Ceografía de Hon
duras, Historia de Honduras, Cen
tro América y América, (Descu
brimiento v Conquista), Nociones 
de Educación Cívica), Caligrafía, 
Educación Tísica. Segundo Curso 
de Educación Secundaria.- Casíe. 
llano (Ortog. Analogía, Proso
dia y Composición j , Inglés, 1 
tudíos Sociales oarafía de 
América dej Sur, América del
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Norte v Centro América. Historia 
de Honduras, Centro América y 
América (Cotonía e Independen
cia). Nociones de Educación Cí
vica), Educación Física. Tercer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Sintaxis. Composición 
y Ortografía), Inglés, Estudios So
ciales ¡Geografía l  niversa I, H is- 
toria de Honduras y Centro Amé
rica (Período Republicano!, His
toria lniversal (Hechos Funda
mentales, Edad Moderna y Con
temporánea!. Educación Cívica). 
Matemáticas (Algebra), Educa
ción Física. Cuarto Curso de Edu
cación Secundaria: Castellano (Fi
lología, Lingüística y Literatura 
Española). Inglés Matemáticas 
(Geometría!. Química Mineral, 
Educación Física. Quinto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Nociones de Preceptiva 
Literaria y Literatura Española), 
Inglés. Química Orgánica, Educa
ción Física.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

América del Norte y Centro Amé
rica, Historia de Hondura?, Cen
tro América y América (Colonia 
e Independencia), Educación Cí
vica!. Educación Física. Tercer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Sintaxis. Composición 
y Ortografía). Inglés. Matemáti
cas I Algebra). Estudios Sociales 
(Geografía de Europa, Historia 
de Honduras y Centro América, 
(Período Republicano). Historia 
Universal (Hechos Fundamentales, 
Edad Moderna v Contemporánea), 
Educación Cívica !. Educación Fí
sica. Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Quimica y Mercolo- 
gía Minerales.—Comuniqúese,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 395

Tegucigalpa, D. C., 19 de fe
brero de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
febrero de! año en curso, por el 
joven Mario Antonio Seren Flo
res, estudiante y vecino de esta 
ciudad, contraída a pedir se ie 
conceda equivalencia de -estudios 
de las materias comprendidas con
forme al plan de Educación Co
mercial, que cursó y aprobó en el 
Instituto Central, de esta capital, 
con las similares a las del plan 
de Educación Secundaria, en vi-

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le 
galizada, con la que comprueba 
el solidante los extremos de su pe
tición, y que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem 
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana
logía. Vocabulario. Composición y 
Lectura). I ng l és ,  Matemáticas 
(Aritmética Práctica! Estudios 
Sociales (Nociones de Geografía, 
Física y Matemática. Geografía de 
Honduras. Historia de Honduras, 
de Centro América y América 
(Descubrimiento v Conquista). 
Nociones de Educación Cívica). 
Caligrafía. Educación Física. Se
gundo Curso de Educación Secun
daria: Castellano ( Ortografía, 
Analogía, Prosodia y Composi
ción), Inglés, Estudios Sociales 
(Geografía de América del Sur,

Acuerdo N" 396

Tegucigalpa, D. C., 19 de fe
brero de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de enero del año en curso, 
por la señorita Irma Araque. estu
diante y vecina de la ciudad de 
San Pedro Sula. contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias compren
didas conforme al plan de Edu
cación Comercial, que curso y 
aprobó en el Instituto Departa
mental “Acasula”, de la ciudad de 
San Pedro Sula, con las similares 
a las del plan de Secretariado 
Comercial, en vigencia;

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la comprueba la 
solicitante los extremos de su pe
tición; y que se ha oído el pare
cer favorable del Departamento 
de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, sitin- 
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la r.iis- 
ma denominación en a m b u .3 pla
nes, Artículo 78 del Códiao de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Secretariado Co
mercial: Castellano (Analogía, 
Prosodia. Dictado, Composición 
>' Lectura). Inglés. Matemáticas 
(Aritmética), Estudios Sociales 
(Nociones de Geografía Física y 
Matemática, Geografía de Hondu
ras. Historia de Honduras, Centro 
América y América I Descubri
miento y Conquista). Nociones de 
Educación Cívica). Contabilidad. 
Caligrafía. Segundo Curso de Se
cretariado Comercial: Castellano 
¡Analogía. Ortografía. R a í c e s  
Griegas y Latinas y Composición!, 
Inglés, Estudios Sociales (Geogra
fía de -Centro América Historia 
de Honduras ('entro América y 
América \ Período Colonial e In
dependencia !. Nociones de Educa
ción Cívica!, Cotabilidad. Geogra
fía Comercial. Tercer Curso de 
Secretariado Comercial: Castella
no (Sintaxis y Composición). In
glés, Matemáticas ( Aritmética

Mercantil), Estudios Sociales (No. 
ciones de Geografía de Europa, 
Asia. Africa v Oceanía, Nociones 
de Historia Lniversal. Nociones de 
Educación Cívica). — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo ó" 397

Tegucigalpa, D. C., 19 de fe
brero de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de enero del año en curso, por 
la Señorita Edna Yolany García, 
estudiante y vecina de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al plan de. 
Educación Comercial, que cursó y 
aprobó en el Instituto Departa
mental "Acasula”, de ia ciudad 
antes mencionada, con las simi
lares a las del plan de Secretaria
do Comercial, en vigencia;

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada con la que comprueha la 
solicitante los extremos de su pe
tición ; y que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes, 
artículo 78 del Código de Educa
ción Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Secretariado Comer
cial: Castellano (Analogía, Pro
sodia, Dictado, Composición \ 
Lectura), I ng l é s ,  Matemáticas 
(Aritmética Práctica, Estudios So
ciales (Nociones de Geografía, Fí
sica y Matemática. Geografía de 
Honduras, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica), Conta
bilidad. Caligrafía. Segundo Cur
so de Secretariado Comercial: Cas
tellano (Analogía, Ortografía, Raí
ces Griegas y Latinas y Composi
ción), Inglés. Estudios Sociales 
(Geografía de Centro América, 
Historia de Honduras, Centro Amé
rica y América (Período Colonial 
e Independencia), Nociones de 
Educación Cívica). — Comuni
qúese,

K . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

estudiante y vecina de la ciudad 
de San Pedro Silla, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al plan de 
Educación Comercial, que cursó y 
aprobó en el Instituto Departa
mental “Acasula”, de la mencio
nada ciudad, con las similares a 
las del plan de Secretariado Co
mercial, en vigencia:

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
la solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable del Departamento 
de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Secretariado Comer
cia! : Castellano (Analogía, Proso
dia, Dictado. Composición y Lec
tura). Inglés. Matemáticas (Arit
mética). Estudios Sociales (No
ciones de Geografía Física y Ma
temática, Geografía de Honduras, 
Historia de Honduras Centro 
América y América (Descubri
miento y Conquista), Nociones de 
Educación Cívica), Contabilidad, 
Mecanografía, Estenografía. Se
gundo Curso de Secretariado Co
mercial : Castellano (A n a lo g í a. 
Ortografía, Raíces Griegas y La
tinas y Composición), Inglés, Es
tudios Sociales (Geografía de 
Centro América y América, His
toria de Honduras, Centro Améri
ca y América (Período Colonial 
e Independencia), Nociones de 
Educación Cívica I, Contabilidad. 
Geografía Comercial. Tercer Cur
so de Secretariado Comercial: Cas
tellano (Sintaxis y Composición). 
Matemáticas I Aritmética Mercan
til ). Inglés, Estudios Sociales (No
ciones de Geografía de Europa, 
Asia. Africa v Oceanía, Nociones 
de Historia Lniversal. Nociones 
de Educación Cívica) .—Comuni
qúese.

R. \ ir.i EDA Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Acuerdo N- 398

Tegucigalpa, D. C, 19 de fe
brero de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de enero del año en curso, 
por la Señorita Carolina Venegas,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Ny 399

Tegucigalpa, D. C., 19 de fe
brero de 1959.

'V ista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha once de 
los corrientes, por el señor Silvio 
Valeriano C., Perito Mercantil y 
Contador Público y vecino de esta 
capital, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al plan de Educación Co
mercial que curió y aprobó en el 
Instituto '"Héctor Pineda Ligar
te t con Jas similares a las del plan 
de Educación Secundaria, en vi
gencia

Resulta: qUe a la 
referencia, acompaña *
cacion de estudios 
galizada con la que c o Z ^ f ^  
solicitante los extremo* 
ción; y que se ha oído «H !“ ***•

í í ,

Considerando: qUe ^  ^  
equivalencia de estudios "”!**1* 
que las asignaturas cuy! vÜÍ?1 
lencia se solicita, tengan U S '  
denominación en ambos

í S M k Í 1 Cid¡6° ^

R e p l i T '  "  Pmid'M'  *  I-
a c u e r d a :

Conceder la equivale^, «i- 
citada en la forma siguióte-P 
mer Curso de Educación S e c ¿  
na. Castellano (Ortografía, An» 
logia, Vocabulario. C o m p ^  
y Lectura), Inglés,
(Aritmética Practica),

Sociales (Nociones de 

Física y Matemática), Geografía 

de Honduras Historia de Hondu. 
ras, Centro América y Amé*i„

(Descubrimento y Conquista) fe
dones de Educación C í j £  ’ £  
hgrafia, Educación Física. S^n- 
do Curso de Educación S e c ¿  
na: Castellano (Ortografía. An,

I°gr ’ ¿ Con>P<wicióni
Ingles. JL-tudios Sociales (Geoaia-
fia de America del Sur, América 
del Norte v Centro Am érica, His
toria de Honduras, Centro Amé
rica y América (Colonia e Inde
pendencia), Nociones de Edoca 
cion Cívica), Educación Física, 
lercer Curso de Educación Secun
daria: Castellano (Sintaxis Cea- 

posición v Ortografía), Jndés, 
Matemáticas (Algebra y Geome
tría), Estudios Sociales {Gemía- 
fía Lniversal, Historia de Hondu
ras y Centro América (Período- 
Republicano Historia Unfreftal 
(Hechos Fundamentales, Edad 
Moderna y Contemporánea), Edu
cación Cuica), Educación Física. 
Cuarto Curso de Educación Secun
daria: Castellano (Filología, Lin
güistica y Literatura Española), 
Inglés. Matemáticas (Algebra r 
Geometría). Química Minera!. 
Educación Física. Quinto Ctuso- 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Nociones de Preceptiva Li- 
teriana v Literatura Española), 
Inglés. Química Orgánica, Cdao- 
ción Física.—Comuniqúese,

R. V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en ¿  
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejít-

Acuerdo N- 400

Tegucigalpa, D. C., 20 de fe" 
brero de 1959.

El Presidente de !a RepúHfc» 

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N* 
del 8 de julio del año aliW*' 
que concede equivalencia 
materias comprendidas 
al Plan de Estudios de 
riado Comercial, con las 
res a las del Plan de 
de Educación Secundaria, 4* 
gencia, a favor de la señorfr* 
ra Luisa Bertot, en el sentw* _ 
incluir las materias síg*j^T 
Primer Curso de Edne*o<* ~
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j , ria- Matemática* < Animen- 
< f£ctic*! .-Comuniqúese.

p  V il l e o a  M o r a l e s .

_ á» Estado en el
^ B j j ^ E d u c a c ió n  Pública.

Juan Miguel Mejía-

Acuerdo N9 401

Tegucigalp*. D. C-  20 ñe h" 
brero de 1959.

Visu ia solicitud presentada a 
Secretaría, con fecha doce de 

febrero del corriente ano, por la 
¡oven Rosa Argentina Suazo, Se
cretaria Comercial y vecina de 
«te Distrito Centra], contraída a 

«  fe conceda equivalencia 
¡fe estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Secretariado Comer
cia], que cursó y aprobó en el 
Instituto “Modetno de esta elu
did capital, con las similares a 
las del Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, en vigencia.

Resulta.'. que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
kgaliasda con Ja que comprueba 
la solicitante los extremos de su 
petición; y tjvse se ha oído el pa
recer favorable del Departamento 
de Educación Media.

Considerando; que se concederá 
«qttvnlftncáa de estudios, -iempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artfculo 78 del Código de 
Eáóeaciwj Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r p a :

Conceder la equivalencia solici
tad* en la forma siguiente: Primer 

Curso de Educación Comercial; 

Castellano (Ortografía, Analogía, 

"Vocabulario, Composición y Lee- 

,urah Inglés-, Matemáticas (Arit
mética Práctica), Estudios Socia

les i lociones de Geografía, Física 

y Matemática, Ceografía de Hon- 
“uras- Historia de Hondura#, 
dentro América y América (Des
cu rimiento y Conquista) Edu-

S *  rG,fea>*. cSi^ -  i
*  Educación Lo

S  - Cn teilano (°«o^rafia, 
7 cormpoSÍ: 

métih Mat«náticas (Arit-

Estud¡os So-
Sur ií^°®ra de América de]

¿ S T a b ? ”  "*  ^  Honras, 
a l  América (Co-

m,n Cívica ) TfenCla V Educa-
Educación r  erc7  Ĉ urso de
1 W i s  v p ** Irad: Castellano 

p . (Geografía Utii-

A ^ na de. H on<w  y £ £ A j n »  (?eríodo R ¿

Unive^ l  (He- 
Educación

Curs« de Educa- 

■'-UwiiüTuqucse.

R - ^ u b h * M o r a l e s . 

^  -  «4
^ • te a c o T  P ú b lic a ,

luan \hjíc.

Acuerdo N" 402

Tegucigalpa. D C 20 de fe
brero de 1959,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha trece de 
los corrientes, por el joven Víctor 
.Manuel Soto, Perito Mercantil y 
Contador Público y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materia^ compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, 
que cursó y aprobó en el Instituto 
“Cultura Nacional” e Instituto 
“Héctor Pineda Ugarte”, ambos 
de esta ciudad capital, con las si
milares a Jas de! Plan de Estu
dios de Educación Secundaria, en 
vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña dos certifi
caciones de estudios debidamente 
legalizadas con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable del Departamento 
de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que Jas asignaturas cuya equiva
lencia s solicita, tengan Va mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c i e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lec
tura), Inglés, Matemáticas (Arit
mética Práctica), Estudios Socia
les (Nociones de Geografía, Física 
y Matemática, Geografía de Hon
duras, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Co
lonia e Independencia), Nociones 
de Educación Cívica), Caligrafía, 
Educación Física. Segundo Curso 
d'e Educación Secundaria: Caste
llano (Ortografía, Analogía, Pro
sodia j Composición), Inglés, 
Estudios Sociales (Geografía de 
América de) Sur, América del 
-Norte y Centro América, Historia 
de Honduras, Centro América y 
América (Colonia e Independen* 
c , Educación Cívica), Educa
ción Física. Tercer Curso de Edu- 
cac ón Secundaría: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Orto
grafía), Inglés, Estudios Sociales 
(Geografía de Europa, Historia 
de Honduras V Centro América 
(Período Republicano), Historia 
L'niversal (Hechos Fundamenta
les, Edad Moderna y Contempo
ránea), Educación Cívica), Edu
cación FUica.—Comuniqúese.

K , V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eJ
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 403

T r-guci galpa, D C., 20 de fe
brero de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha diez de 
los corrientes, por el joven José 
Jü&quín Castillo, estudiante y ve- 
fino de la ciudad de San Pedro 
Sula. contraída a pedir se te con
ceda equivalencia de estudios de

las materias comprendidas con/or- 
me al Plan de Estudios de Educ. 
Com.. que cursó y aprobó en e[ 
Instituto Departamental “San Vi
cente de Paúl”, de la ciudad de 
San Pedro Sula, con las similares 
a las del Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, en vi
gencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios, debidamente 
legalizada con la que comprueba 
e] solicitante los extremos de su 
petición: y que se ha oído el pa
recer favorable del Departamento 
de Educación Media,

Considerando: que se concederá 
quivalencia de estudios, siempre 

que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma que siguei Pri
mer Curso de Educación Secun* 
d a r i a :  Castellano (Ortografía, 
Analogía, Vocabulario, Composi
ción y Lectura), Inglés, Matemá
ticas (Aritmética Práctica! Estu
dios Sociales (Nociones de Geo

grafía, F í s i c a  y Matemática, 

Geografía de Honduras, Historia 

de Honduras, Centro América y 

América (Descubrimiento y Con

quista >. Nociones de Educación 

Cívica), Caligrafía, Educación 

Fisica.—Comuniqúese.

R , V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 404

Tegucigalpa, D. C„ 20 de febrero de 1959. 

El- Presidente de U ftepúblic*

acuerda:

Autorizar ñor los meses de febrero a diciembre del año en 
curso, el Presupuesto de Gastos del Personal Docente de la Escuela 
Nacional de Bellas Artes, de esta ciudad, en la forma que sigue:

P'imer Curso

Castellano ........................................................ L 40.00
Aritmética ....................................................... .......40.00
Estudios Sociales .......................................... .......50.00
Dibujo Geométrico ......................................... .......50.00
Dibujo del Natural ........................................ .......75.00
Historia del Arte ........................................... ...... 40.00 L 295.00

Segundo Curso

Castellano .......................................................  L 40.00
Aritmética y Nociones de Geometría ........... 40.00
Estudios Sociales ............................................  50.00
Dibujo Geométrico.........................................  50,00
Dibujo del Natural .......................................  75.00 -
Historia del Arte ............................................ 40.00
Escultura ........................................................  7¿¡y0 370.00

Encargado de los Cursos Libres de Pintura .... L 150.00 
Encargado de los Cursos Especiales de Dibujo 75.00 225.00

PERSONAL DE TALLA EN MADERA Y 
ARTES API ÍCADAS A LA ÍNDESTRÍA

Jefe del TalJei ................................. ...............  L 200.00
Ayudante Primero .........................................  150.00
Ayudante Segundo ........................................  150.00
^°deta ............................................................ 90.00
Ayudante del Carpintero ............................. . 110.00
Gastos para el establecimiento ......................  76.66 776.66

TOTAL ...... ...................................................... L 1.666.66

El pago se hará efectivo por la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe, a la Secretaría de dicha Escuela, de con
formidad con la nómina que presente con el B» del Director de la 
misma; debiendo imputarse t-1 gasto de (L 1.666.66) mi| seiscientos 
sesenta y seis lempiras, sesenta y seis centavos de lempira, a la Par
tida 15-G, Sección 13 Capítulo V, Título V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos,—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario dt Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Dibujo Geométrico. Prof, Ho
racio Reina.

Dibujo del Natural. Profesor 
Moisés Becerra.

Historia del Arte, Profesor Oc- 
tasiano Valerio.

Segundo Curso

Castellano, Profesora Oiga de 
Cuevas.

Aritmética y Nociones de Geo
metría, Profesora Olga de Cuevas.

Estudios Sociales, Prof a. Ampa
ro de Portillo.

Dibujo Geométrico. Prof. Ma
ximiliano Euceda.

Dibujo del Natural, Profesor 
Dante Lazzaroni.

Historia del Arte. Profesor Oc- 
tasiano Valerio,

Escultura, Profesor Roberto M. 
Sánchez,

Encagr, de los Cursos Libres de 
Pintura, Profesor Moisés Becerra,

Encarg. de los Cursos Espec. de 
Dibujo, Profesor Dante Lazzaroni, 

PERSONAL DE TALLA EN MA
DERA Y ARTES PLASTICAS 

A LA INDUSTRIA

Jefe de Taller, señor Martín 
Ventura,

Ayudante Primero, señor Jorge 
Valladares.

Ayudante Segundo, señor Ar
mando Pérez.

Modelo, Srita. Carmen Monea
da C.

Ayudante del Carpintero, señor 
Jorge A. Lópe¡t.

Los nombrados devengaran (-1 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, a par
tir de la fecha en que empezaron 
a prestar sus servicios.—Comuní- 
quese.

R, V il l e d a  M o h a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 405

Tegucigalpa, D. C., 20 de fe
brero de 1959.

Et Presidente de la República

a c u e r d a :

nal de Bellas Artes, de esta ciu
dad, en la forma que sigue:

Primer Curso

Castellano. Profesora María F. 
Rivera.

v . , r> , y. Aritmética, Prófesora Cloría t.
Nombrar el Personal Docente Urbína,

que trabajará durante el presente j Estudios Sociales, Profesora Ol- 
año lectivo, en la Escuela Nació- ga de Cuevas,

Acuerdo S'f 406

■ Tegucigalpa, D. C. 20 de fe
brero de 1959.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha doce de 
los corrientes, por el joven José 
KauJ ¿muga Vásquez, Perito Mer
cantil y Contador Público, y ve
cino de esta ciudad, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Pian de 
Educación Comercial, que curso 
y aprobó en el Instituo '‘Héctor 
Pineda Ugane ”, de esta capital, 
con las similares a las dei Plan 
dé Educación Secundaria, en vi
gencia.

Resulta; que- a la solicitud <Je 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable de la Diwcíon 
General de Educación Medía.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solícita, tengan Ja mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ac u erda :

Conceder lg equivalencia solici
tada en Iá forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano I Ortografía. Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lee-
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A V I S O S

R E M A T E S

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado Primero de]Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Moraián, al público en general y 
para loa efecto* de ley, hace saber: 
que en la audiencia de) día viernes, 
diea de febrero entrante, del co
rriente ano, a las diez de la malla- 
ña, y en el local; que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta, el Inmueble que w  descri
be de la siguiente manera: *'Uo 
solar situado en el Barrio Abajo 
de esta dudad, de veintiséis varas 
de Norte a Sor, por treinta varas 
de Orlente a Poniente, más o me
nos, comprendido dentro de los si
guientes limites: Al Norte, me
diando calle, casa de Guadalupe 
Valle; al Sur, casa y solar de Jesús 
Varela; al Este casas y solares de 
Ramón Durón y Antonio Flores; 
y al Oeste, calle de por medio, ca
sas de Hilarlo Padilla y Víctor Ba
rrientes; Inmueble que adquirieron 
por herencia de su padre, don Félix 
Haddad en unión de sus hermanos, 
Carlota y Nicolás Haddad B., estan
do inscrita la tradición del dominio 
a su favor, al número 279, folio 364 
del Tomo 119 del Registro de la Pro* 
piedad de este departamento; que el 
derecho de Nicolás lo adquirió don 
Melchor Haddad, por compra eo 
escritura pública autorizada en esta 
población, por el Notarlo, don Lais 
£>. Villsfranci, el veintiocho de 
jun io  de mil novecientos cincuenta 
y siete, coya primera copla está 
inscrita al número 179, folio 228 y 
229 del Tomo 138 del Registro de 
la  Propiedad Inmueble de este de
partamento. Sobre dicho inmue-

tura), Inglés, Matemáticas (Arit
mética Práctica „ Estudios Socia- 
els (¡\oc-iones di. Geografía, Física 
y Matemática, Geografía de Hon
duras. Historia de Honduras, 
Centro América y América (Co
lonia e Independencia), Nociones 
«le Educación Cívica) 5 Educación 
Física, Segundo Curso de Educa
ción Secundaria: Castellano (Or
tografía, Analogía, Prosodia y 
Composición). Inglés, Estudios 
Sociales Geografía de América del 
Sur, América del Norte y Centro 
América, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Co
lonia e Independencia), Educa
ción Cívica). Educación Física. 
Tercer Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Sintaxis, 
Composición y Ortografía), In
glés. Matemáticas (Algebra), Es
tudios Sociales (Geografía de Eu
ropa, Historia de Honduras y Cen
tro América (Período Republica
no), Historia Universal (Hechos 
Fundamentales Edad Moderna y 
Contemporánea!. Educa Cí
vica), Educación Física. Cuarto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Filología, Lingüística 
y Literatura Española), Inglés. 
Matemáticas (Geometría), Quími
ca Mineral. Educación Física. 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Nociones le 
Preceptiva Literaria y Literatura 
Española). Inglés. Química Orgá 
nica. Educación Física.—Comuni
qúese

R. Vii.leda Murales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

ble se encuentran las mejoras si
guientes: Una casa de paredes de 
sdobe, piedra, ladrillo y madera, 
cubierta oon tejas, piaos de ladrillo 
de cemento, oon Instalaciones de 
agua potable y lut eléctrica, cons
ta de una pieza y esquina, ana pie* 
za hacia la calle Morelos, y hada 
la avenida de dos piezas, un zaguán 
y nn garage; y en el interior tres 
apartamientos, uno que consta de 
dos piezas y sus servidos de Ino
doro y baño: otro de una p ie »  
grande y ana pequeCa, comedor y 
servicios, y otro de una plezt que 
sirve de sala, y sobre ésta dos cuar
tos de madera” . Bate inmueble 
está, valorado en la cantidad de
ciento diez m il lempiras....................
(Lps. 110,000.00), y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras, que los señores Ju an  Melchor 
Haddad y F. Ramón Haddad y co
mo Apoderado el primero, d i sus 
hermanos: Ju lián  F. Haddad B., J  
Antonio Haddad B., Enriqueta 
Haddad B., Amelia Haddad de Q-a- 
rajsles y Mari» Adelia Haddad de 
Moreno y el segundo, como Apode

rado de sus hermanas; Camila Ro* 
slnda Haddad de Edmond, Erlinda
o Linda Haddad de W akln y Rosa 
Haddad de Baccash, son en deberle 
al señor Joaquín Aguil&r Fonde-
vi 1 la. Se advierte que por tratarse 
d e primera licitación, no  se admi

tirán posturas que no cubran las 

dos terceras partes de) avalúo, el 
cual fue determinado por ambas 
paites de común acuerdo.—Tegu

cigalpa, D. C., 14 de BDero de 1961.

Lu is Al o n s o  P in e d a  B., 

Secretarlo.

Del 17 E. al 8 F. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 

razán, al público en general y para 
los efetos de ley, hace saber: que 
en audiencia del día miércoles pri
mero de marzo próximo, del corrien
te año, a las nueve de la mafiana
i  en el local que ocupa este Juzga
do, se rematará en pública subasta, 
el inmueble que se describe de la 

manera siguiente: “Una casa situa
da en el barrio La Ronda, en este 
Distrito, paredes de piedra, tejada, 
que consta de las piezas y dimen-

PODER GENERAL
Los suscritos, en concepto de Socíob  Administrado

res de la Sociedad Comercial en nombre Colectivo "Luis 
B. Handal y  Compañía” , “Farmacia Handal", hacen 
constar: que en escritura autorizada en esta ciudad y en 
esta misma fecha, han otorgado a favor de el Doctor Eduar
do Handal, poder general, para actos de administración 
y de riguroso dominio; en tal concepto, podrá el manda
tario instituido, representar a la referida entidad comer
cial en todos los actos judiciales y  extrsjudiciales. A fin 
de llenar los requisitos de) Artículo 380 del Código de 
Comercio, se hace la presente publicación, en la ciudad 
de San Pedro Sula, a los veinticuatro dfas del mes de enero 
del año mil novecientos sesenta y  uno.

Lüis B. H andal , A na Handal .

8 F. 61.

C  O  N V O C A T  O  R I A  

Honduras Importers Association, S. A.
Convoca a todos sus accionistas a la Asamblea Gene

ral Ordinaria, que tendrá verificativo en las oficinas de la 
Empresa, el día sábado 4 de marzo de 1961,a las dos p. m., 
eon el objeto de tratar los asuntos que manda el artículo 
168 del Código de Comercio, en vigencia.

En caso de no celebrarse la Asamblea, por falta de 
quórum, ésta se efectuará al día siguiente, a la misma 
hora y en el mismo local, con los que asistan.

E l  C o n s e jo  d e  A d m in is t r a c ió n .
8 F. 61.

slones siguientes: hacia la parte 
Norte, tres piezas, dos de cuatro 
metros, treinta centímetros, de 
largo, por igual de ancho, cada uns, 
de cuatro metros de largo, por 
cinco de ancho; hacia el Sur, existe 
una medianera con la casa de Leó
nidas Valeriano; hacía el Oeste, 
una pieza de cinco metros de largo, 
por cinco metros, veinte centíme
tros, de ancho; un zaguán de uu 

metro, noventa y cuatro centfme 
tros, de ancho, por cídoo metros, 
noventa y cuatro centímetros de 
largo, una lieza esquina ovalada, 
de seis metros de largo, por cinco 
de ancho; un corredor da dos me

tros setenta y nueve centímetros de 
ancho, por catorce metros de largo; 
un patio de ocho metros, ochenta 

centímetros de largo, por siete me
tros, cincuenta centímetros de ao 
cho; y hacia el Este, una cocina de 

tres metros, ochenta y siete centí 

metros de largo, por tres metros

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION O FICIAL D E  M O N ED A S EXTRANJERAS  

P A R A  E L  TERRITORIO D E  L A  REPUBLICA
BILLÍTES OIMOS MON. METALICACampa Vent» Oh v m  Trata Compra Venta

D ólar .........................1 .9 8  2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o ló n  Salvado

................ ... 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Q uetzal ...„ ............ 1 .9 8  .2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION N O  OFICIAL D E  OTRAS MONEDAS E N  E L  MERCADO D E  N E W  YORK
Dólares L d n p ln u

L ib ra E sterlina ..................................... ..... ...2.803125 5.60625
Franco Belga ................................ ...... ........o.02 0.04
Franco F ran cés ...................................„ ........0.2038 0.4076
Franco S u iz o ..................... ........ .................. 0.2306 0.4612
M arco A le m án ................... ........................ ...0.2399 0.4798
*?o r ín .............-.................................................0.2653 0.5306
Corona Sueca ................................................0.1933 0.3S66
Peseta ................................ ........... ........ ........0.0168 0.0336
Peso A rgentino .......................................... ...0.0122 0 0244
Peso Mexicano ................. ...............„„........0.0802 0.1604

T egucigalpa, D. C., 6  de febrero de 1961.
A LEJA N D R O  ARMUO PINEDA,
Jefe del Departamento de Cambios

setenta y dos centímetros de ancho; 
dos piletas para depósito de agua y 
un lavadero; una pieza pira des 
pens» ‘ ia "comedor, de tres metros, 
setenta y dos centímetros de largo, 
por dos metros, noventa y cinco 
centímetros de ancho; una pieza 
para el baño y dos excusados de dos 
metros, setenta y tres centímetros 
de largo, por dos metros cuarenta 
centímetros de ancho. Pared que 
cierra al lado Oriente, es mediane
ra con la casa de don Felipe Salga
do. Tiene Instalación de agua y una 
acera hacia la caite, de un metro 
catorce centímetros de ancho, por 
treinta y seis metros, setenta y 
nueve centímetros de largo. Dicha 
casa está ubicada en un solar que 
mide veintisiete varas de Orlente a 
Poniente, por diecinueve varas de 
Norte a Sur, limitada todo así: Al 

Norte, mediando calle, con casa de 
don Abrabam Herrera; al Sur, oon 
casa de don Leónidas Irlas Valeria
no, hoy del doctor Garlos J. Pinel; 
al Es De, con casa de Felipe Salgado, 
y al Oeste, con casa y lolar del doc
tor Esteban IVrrarl, hoy de sus 
herederos" y eí dominio se enoueo 

tra inscrito bajo número 77, fo
lios 83 al 84, del Tomo 57 del Regis
tro de la Propiedad de este depar
tamento, a favor del ejecutado 
Fernando Ferrari BustlHo. Este 
inmueble fun valorado de común 
acuerdo, en Sesenta Mil Lempiras, 
para con su producto hacer efectiva 
oantidad de lempiras, intereses y 
costas que es en deberle el seOor 
Fernando Ferrari, a la Capitaliza- 
'ora HondureDa, S. A. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran lae dos terceras partes 
leí avalúo.—Trguolgslpa. D. C. 
27 de enero re mil no veden tes se
senta y uno.

Luis A . P is e d a  B, 
Srlu .

Del lo al 23 FV 61.

Título Supletorio

El infrascrito. Secretario del Juz
gado 3p de Letras de lo Civil, del

departamento de i  rancia» »  
zán, al público en gsn«r, i r 0*  

loa efectos de ley, hace sabe».***

ccn fecha veinticuatro de e n » » !?
corriente aHo, se presentó m w *  
te Juzgado, el seHor José AiaLT 
Callejas, mayor de e lr t , £ *  
oomerclant, y de este 

solicitando tirulo supletorio irtÜ? 
el siguiente inmueble, sltnJ^T** 
San Antonio de Orlente, d T ^  

departamento y que se déaMthTT 
la siguiente manera: U n a o n ^  
dad de diez y media m anian iií 
extensión superflclal, sita en u 
dea de “ Joya Grande", m un^r ; 
de San Antonio de Oriente, 

departamento, acotada por to*l 
sus rumbos con cerco de pladiat 
alambre espigado, cultivado «1 
caBa de azúcar, huerta de 

café y árboles frutales y eoo ¿ ¿ t i  
casas, construcción de bahaitai» 
cubiertas de tejas, con iQ 

pondiente cocina, y Umita todo el 
inmueble asi; Al Norte, con p». 

piedad de Andrés y Pedro Orta*u 
al Sur, con propiedad de Félix (Jó. 

msz y Petrona Gómez viuda As 
Medina; a) Orlente, con prepleta] 
de Roque Licona, mediando «a])*, 
jón; y, al Occidente, con propiedad 
de Pedro Ortega, camino de por 
medio. La propiedad descriti, por 
parte ha estado en posesión qn'leu, 
pncífica y no interrumpida por mfc 
de diez tilos, unida a 1* de guiso, 

tecesores, ejenlendo sobre ellasc- 
t̂ >s de riguroso dominio y el reno 
de la propiedad, la hubo por c u . 
pra que hizo a don Máximo Mo
cada Elvir, en Escritura Púbttea 
autorizada en esta ciudad, pord 
Notarlo Arorando Tomé, ftra 
acedttar ios extremos de ía solici
tud ofreció el testimonio de Ibi 
sfñores, Félix Gómez, Trfol&l 

Aguilar e IgoHclo Cáceres, lostm 
mayores de elad, casados, projte- 
tartos y vecinos del munldpteíi 
San Antonio de Oriente, da Mt» 
departamento. En los terreoosa* 
t e r lO 'm e n t e  descritas, no hay pa
seadores pro Indivisos. — Tegiül- 
galpa, D. O., 6 de enero de 1961.

R a ú l  H. Z a y a la  C, 
Srlo.

8 F., 10 M. y 10 A. 61.

Constitución de Sociedad

S í  hace del conocimiento dsl pé-

bllco, que en rscrltura autorliadt,

en esta ciudad, el trece de en** 

del presente tfio, por el Notado 
don Samuel Da Costa GóroM, *  
constituyó la sociedad anónttfc 
denominada: "CompaSfa Río I*  
govia de Honduras, S. A .", COB*»1 
mlciilo en esta ciudad y de dursotfr 
indefinida, teniendo por Haití**' 
la explotación maderera, la 
de estos productos en loe 
cados nacionales o extranjeft* 
exportación de ia maders, ya *  
en rollo o aserrada y a to lo a # ’ 
d o  que tenga relación dlW *»f 
indirecta con la industria IM** 
rara. La escritura ha sido 
mente calificada por el J u ig a d s#  

Letras Tercero de lo Civil, ds 
departamento y registrad» .
paSia en la Cámara de Ooasi*** 
Industrias de Tegucigalpei 

comerciante de Primera 

Tegucigalpa, D . C., 6 de lebrel* *  

1861.

E l  C o n s e j o  d e  a d m i n i  

8 F., 61.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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